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INSTRUMENTO de ratiJicación del Acuerdo ~
tre el Gobierno de Elspaña 'JI el Gobierno de la
.República francesa sobre Zas prestaciones del Sf'"
guro ete Enfermedad a los traba-ja<1ores de tenz..
parada españoles empleados en la agricultura. jtr
modo "" Par.. el .8 de julio de 1969.

FRANOlBCO .FRANCO BAHAMONDE

JU¡¡; DEL Es'IAUO E'SP¡.ÑOr..
GENERt\LÍSIMO DE LOS E1JÉRC1ros NACIONALES

Por cuanto el día 28- de julio de 1969, el Plenipotenciario
de Espafia firmó ert París, juntamente con el Plenipotenciario
de Francia, nombrado en buena "".J' debida fonna al efecto. un
Acuerdo entr~ el Qoblerno de España y el Gobierno de la Re
pública francesa sobre las prestaciones del Seguro de Enferme
dad a los tfa,bajadoxeb .de temporada españoles empleados en
la a;gricultura, cuyo texto ce:¡:Uf1c~o se inserta seguidamente:

El Gobierno ele1 Estado eliPaiiol " el GObierno de la Repú·
~ica ft'a.nce¡a. convienen a.pllcar las disposiciones siguientes SO
bre el Seguro de Enfermedad de los trabajadores de temporada
españoleS; en profesiones a¡rlcola.s: .•

JEFATURA DEL ESTADO Hecho en Parls el 28 de julio de 1969 en dos originales, uno
en español y otro en francés. biWiendo igualmente fe ambos
textos.-Por el Gobierno del Rstado ·espa.fiol. Pedro Cortina
Maurl.-Por el Gobierno de la República francesa, Gtibert de
Chambrun.

Por tanto, habiendo vísto y examinado los tres articulos
que integran dicho Acuerdo. oida l~ OOJnls1ótl de Tratados de
lag Cortes Espafiolas. en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica. vengb en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en vIrtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpll:} y observe puntualmente en todas sus partes, a
cuyo tin. para su mayor validación y firmeza. Mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de AsUlitos
Exteriores.

Dado en Madrid el dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta.

FRANOISOQ FRANOO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ SRAVO DE CASTRO

De conformidad con su articulo 3, elpreaente Acuerdo euuó
en villOr el dla 3 de junio de 1970.

Articulo 1

Los trabajadore¡ de temporada españoles empleados en la
agricultura en Francia podrán beneflciarse, para ellos mismos
y para los familiares que les. acompañen en territono francés.
de las prestaciones del Seguro,de Enfermedad del régimen fran
cés, en las condiciones determinadas por el articulo 5 del Con·
venio general hispano-francés sobre Seguridad Social, de 27 de
junio de 195'1- E1stas prestaciones sólo corresponderán a las en·
fermedaqes contraídas después de la llegada a Francia y com
probadas como tales por la inspección médica de la Caja de
mutualidad social agraria.

articulo 2

Si a pesar de la totalizaci6n de los periodos de seguro o
equivalentes efectuados en los dos Estados los interesados no
cumplieran las condiciones para .apertura de derecho exigidas
por la legislación francesa sobre seguros sociales agrioolas, es
tar~, :ün embargo, as.imilado.s, mientras dure cada una de sus
estancias en Francia, a los nuevos inscritos de menos de vein
ticinco afias de edlld que menciona el apartado segundo del
párrafo 3 del articUlo 7 del Decreto de 20 de abril de 1950,
mod.ificado por Decreto número 68-396. de 30 de abril de 1968.

También tendrán derecho y abrirán derecho a las presta
ciones en especie del Seguro de Enfermedad para la asistencia
dispensada durante el primer trimestre de su llegada (sea aquel
durante el cual hayan sido inscritos o el de una nuéva entrada
en Francia) y durcu¡te el trimestre siguiente cuando justifiquen
haber cumplido ses~ta horas de trabajo asalariado o asimilado
en la fecha de la existencia o haber cumplido. en la misma
fecha. un trabajo asalariado o asimilado durante dos tercios
por lo menos del periodo transcurrido desde su inscripción o su
última entrada en territorio francés.

Articulo 3

El presente Acuerdo se concluye por la duración de un año
y será renovable tácitamente de afio en año salvo denuncia
notificada tres meses Rrttes de que expire el plazo.

Entrará en vigor desde que cada una de las Partes con
tratantes haya notificado a la otra que se han cumplido las
f{lfmalldades constitucionales exigidas para hacerlo aplioable en
su territorio. SlU'tirá efecto a partir del 1 de septiembre de 1968.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 226911970, de 24 de julio, por el que se
crea en el Ministerio ae Hacienda la Dirección Ge
neral de Política Financiera.

La creciente complejidad del Biatema financiQfO y la progre..
slva atención que sus iIUiUtueinp.u ll'1Ol'eQen del Minieterio de
Ramemja. euyas oOlllpetenclu al ftlIllOCOO es~ 1I0Y <ÜlItl'1buidaa
entre di&Untoa órgan08 del miamo, hacen aconaejable la crea..
ción de una Dirección General que concentre las funciones que
a dicho Departamento corresponden en materia de PollUca Fi·
nanclera.

En su virtud. a propuesta del M1.ni8tro de Hacienda. con la
aprob~ci6n de la. Presidencia del Gobierno, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea en el Ministerio de Hacienda la
Dirección General de Polltica Financiera. que· tendrá las si·
guientes funciones:

Uru). El estudio, tramitación y propuesta respecto de las cues
tiones relacionadas con la PoUttca Financiera" atribuidas al Mi
nh'terio de Hacienda.

Dos. La tramitación, propuesta y ejecución en relación con
tm asuntos que en materia de e?édlto, actividades e instituciones
fInancieras. Bolsas de Comercio y mercado de capitales son de
la competencJa del citado Ministerio.

Tres. Las J!l,Ctualmente atribuidas a los B1gutentes órganos
de la Subsecretaria del Ministerio de Hacienda: Secretaria para
Créditos y Mercado de Capitales. Oficina de Financiación Ex1¡&..
lior y Oficina Colaboradora con el Baneo de Espafia. .

Cuatro. Las demás fUneiones que legal o reglam8Iltariamen..
te puedan serIe atribuidas.

El Dil:'ector .general de pallUca. Financiera pasarA a fonnar
parte, en calidad de Vocal. de lfl Junta de Inverskmes creada
",or Decre~o de veln~j¡¡tjls de luUo de mil noveclentos cIncuenta
y siete.


